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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROBERTO CARLOS OROZCO ARGOTE 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL – DIRECCIÒN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÒN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-002-2020-00196-00   

 

 
Como consta en el memorial presentado el diecisiete (17) de noviembre de 20211, 

la sentencia en primera instancia fue apelada por la NACIÓN- RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÒN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÒN JUDICIAL. Por tal motivo y, 
según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la alzada, en aras de 

respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la 
parte demandada y de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado veintiocho (28) de octubre de 20212, en la que se accedió parcialmente a 

las súplicas incoadas en la demanda.  
 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 

proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la entidad 
demandada interpuso y sustentó el recursos de apelación en la oportunidad legal.  

                                                                 
1 Ver archiv os 29Constancia Recepcion Apelación Demandada  y  Apelación demandada del expediente digital. 
2 Ver archiv o 22SENTENCIA del expediente digital.   

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 

decisión proferida mediante sentencia del veintiocho (28) de octubre de 2021, en la 
que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN- 
RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en 

contra la sentencia proferida en este asunto el veintiocho (28) de octubre de 2021, 
en la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 

conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LAURA STEFFANIE ZABALETA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-002-2020-00121-00   

 
 
Como consta en el memorial presentado el veintisiete (27) de octubre de 20211, la 
sentencia en primera instancia fue apelada por la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar 
trámite a la alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa 
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto 
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la 
apoderada judicial de la parte demandada y de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, en contra de la sentencia proferida en este asunto el pasado 
veintiuno (21) de octubre de 20212, en la que se accedió parcialmente a las súplicas 
incoadas en la demanda.  
 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la entidad 
demandada interpuso y sustentó el recursos de apelación en la oportunidad legal.  

Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del veintiuno (21) de octubre de 2021, en la 
que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

                                                             
1 Ver archivos 26Constancia Recepcion Apelación Demandada  y Apelación demandada del expediente digital. 
2 Ver archivo 20SENTENCIA del expediente digital.   

  

 

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en contra la sentencia proferida en este 
asunto el veintiuno (21) de octubre de 2021, en la que se accedió parcialmente a 
las súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/ivs 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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